
Dte.         Fabian Andres Paredes Poveda. 

Ddos.      Eivan Amaya García.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
AS No. 010 

RAD. No.  765203103004-2021-00119-00 
Efectividad de la Garantía Rea 

                   
En atención a que se allega por parte de la Oficia de Registro de Instrumentos Públicos 
de Buga, comunicación a través de la cual informa que realizó la nota devolutiva del 
Oficio No. 746 de fecha 25 de octubre del año 2021 por cuanto el usuario tiene un plazo 
límite de dos meses contados a partir de la fecha de radicación del documento para 
proceder a cancelar el valor correspondiente, este Despacho judicial DISPONE: 
 
AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante la comunicación de fecha 
11 de enero de 2022 allegado por la citada oficina de registro.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Henry  Pizo Echavarria 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 

Palmira - Valle Del Cauca 
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